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PARA LOS REPRESENTANTES LEGALES Y EQUIPOS DIRECTIVOS DE TODOS LOS NVELES 

 DISPO – Establecimientos educativos 
 
 

Se transcribe el art. 24 del Decreto 67/2021 que fue publicado en día sábado 30/1 en el Boletín Oficial, con 
indicaciones inherentes a las instituciones educativas. 
 
  
ARTÍCULO 24.- EVALUACIÓN PARA REINICIO DE CLASES PRESENCIALES Y/O ACTIVIDADES EDUCATIVAS NO 

ESCOLARES PRESENCIALES: Podrán reanudarse las clases presenciales y las actividades educativas no escolares 

presenciales de acuerdo a los parámetros de evaluación, estratificación y determinación del nivel de riesgo 

epidemiológico y condiciones establecidas en las Resoluciones N° 364 del 2 de julio de 2020 y N° 370 del 8 de 

octubre de 2020 del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN, sus complementarias y modificatorias. 

En todos los casos se deberá actuar de acuerdo a los protocolos debidamente aprobados por las autoridades 

correspondientes. 

La efectiva reanudación en cada jurisdicción será decidida por las autoridades provinciales y de la CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES según corresponda, quienes podrán suspender las actividades y reiniciarlas 

conforme la evolución de la situación epidemiológica, todo ello de conformidad con la normativa vigente. 

En aquellos casos en que resulte necesario disminuir la circulación de personas a fin de mitigar la propagación 

del virus SARS-CoV-2, se deberán implementar políticas sanitarias que prioricen el funcionamiento de los 

establecimientos educativos con modalidades presenciales. 

El personal directivo, docente y no docente y los alumnos y las alumnas -y su acompañante en su caso-, que 

asistan a clases presenciales y a actividades educativas no escolares presenciales que se hubieran reanudado, 

quedan exceptuados y exceptuadas de la prohibición del uso del servicio público de transporte de pasajeros 

urbano, interurbano e interjurisdiccional, según corresponda y a este solo efecto, conforme con lo establecido 

en las resoluciones enunciadas precedentemente. 

Las personas alcanzadas por la presente medida, por sí, o por medio de sus acompañantes cuando no tuvieren 

edad suficiente para hacerlo en forma autónoma, deberán tramitar el “Certificado Único Habilitante para 

Circulación - Emergencia COVID-19”, que la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 

DE MINISTROS pondrá a disposición en un campo específico denominado “ESCOLAR” habilitado en el 

link: www.argentina.gob.ar/circular. 
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